RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000563 E. N°: 3899/13)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública N° 29/2011 convocada para el suministro de reactivos para tamizaje serológico de enfermedades transfunción, adjudicada a Laboratorios Celsius S.A. y Bioerix;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2012 resolvió cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de   $ 1:133.930, a favor de la firma Celsius S.A. y de $ 1:504:587, a favor de la firma Bioerix;

                     2) que la Administración ha dado cumplimiento al control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores alimentarios) y procedió a notificar la adjudicación a las firmas Celsius (ítems 1 y 2) y Bioerix (ítems 3, 4, 5, 6);

    

         3) que se adjunta Documento de modificación presupuestaria Nº 314, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 154 Auxiliar 002 Reactivos, por un total de $ 2:402.909 por cierre (mercadería no entregada al 31/12), Documento confirmado y firmado;

 


         4) que, asimismo, se adjunta Documento de modificación presupuestaria Nº 314, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 154 Auxiliar 002 Reactivos, por un total de $  2:244.861, por Licitación Pública de referencia, documento confirmado y firmado;



         5) que consta Nota de fecha 24 de junio de 2013 donde la Contadora Delegada expresa que las presentes actuaciones deben ser remitidas a este Tribunal, a efectos que se proceda a cometer la prórroga que no fuera cometida oportunamente;. 


CONSIDERANDO: 1) que dentro de la cláusula referida a “Período”, el Pliego Particular preveía que el plazo original del llamado abarcaría un año, prorrogable automáticamente respecto de uno, varios o la totalidad de los items, por un período de igual duración, salvo manifestación contraria de las partes;




2) que en su intervención de fecha 20 de setiembre de 2012 el Tribunal efectivamente no cometió la intervención de la prórroga, por lo que corresponde hacerlo en la ocasión;


 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2)  Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto resultante de la prórroga de la Licitación Pública N° 29/2011, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);
3)  Comunicar a la Contadora Delegada;

4)  Devolver las actuaciones.
mb
PAGE  
1

